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. 

PRESENTE· 
. . 

. ' . ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA:-.Ó9/LUAÓ466/06117 

En atención a la solicitud ingrés-ada· '.?':~sta Agencia .Nac io~~~ ·.de · Segur·idad lndus.prial y de 
Protección al M.e9io Ambiente dél Secto~ Hidrocarburos, en lo·s'oc esivo:.Ja··ÁGENCIA; el día 27 
de Junio de 20'1 7 y tur.nada para·. su: at~nCiór ·a !a Direcci.ón ~en~ral . de Gestión Comc;rcial, 
adscrita a la Unida9· ~e· Gestión. Su"p·~(Y\?,i9n_.: lnspe'c_~ió~· y yigilancia. Co.mercial .. por .Q:!ed_l9, del 
cual en su carácte.r d.e representan't~ . l egal .. ~e·l establecimie.nto SERVICIO .BANDERA.·S A. .. 
ESTA<: IóN DE . ~E~Vi.t ro' 1543, c~~··:·~biCa'dón' en gou.LEV ARD GENERAL MARCELINO 
GARCIA BARRf\GAN i462;: CQ~OI~UA.,·QW!N.TA.,VELARD~:. . MUNICIPIO GUADALAJ?\RA,· 
ESTADO DE JA~I;?CQ, ~QDIGO .~.9?TAlA~420, en lo .. sl.}cesivo el REGULADQ,: tramita 
Licencia Ambientái .Única· (LAU)..Una vei evaluada la infbrmadó·n p·resentada .. y . ···... . 

. . . . ... 
C 0 N.S 1 DE R A N 0 0 · .:.·. ~.:: . 

1. Que e.sta Dirección Gener~f·d~ G~~~iÓn -~om.er.cial .es· c~-~petente ·para re~is·;;~?eva luar 
y resolv.er,sobre la pce.0cia }\mbi.eo.~al ún(c~ solicitada.poÚLRE.GULADO, de.:corf.órmidad 
con lo .9ispL.Jesto en ·los ·artículos 4 f racción X)( VIl y -·3 7 ·fracción · XVIII dei .Reglamento 
Interior de J.a.Agencia .Nacional de ~-egy(i.dad lndus(rial y de . .P.rQtección al Medio. Ambiente 
del SeCtor Hidrocarburos. . ; ... ·.. . .: · ·-~~, · . :. . .. 

11. Que el día -27-·éJe ·Junio de 2bl7:.:·se recibió en la AGENCIA. !~:: so l icitud de Licencia 
Ambiental uriiC'a par~ · el estableci~iento SERVICIO BA~DERA, S.A . . misma que fue 
registrada con número de l¿it:á¿·ora 0.9/LUA0466/06/t'7:::.: .. · · ..... · 

;·, ... ·t .. .· ' . · .~ .,. . . ' .. 

111. Que el REGULADO cumple .con ·los-requisitos·hecesario.$ para el trámite de LICEN CIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que pres.ent'ó·dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LÜA0466/06/17. 
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La t,g~nc i il N:t6,rl.\t de S!! guru.Jao Industrial y d~ .:.rotecclón al M!!clio AmbienLt del Stcto( Hi!lrocarburos rambién utiliza ti act6nlmo ·ASEA .. 
y lJS paiJbras .. Aeenci~ rJ¿ Ser.,urirtad. Enerr,i" y Ambiente" C';)mO part~ a~ su ide-ntid.lO institucional 
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.... '.:. ·;,2017. Año del Centenarici· ·¿e. la Promulgación de la Co.rist.itÚción Política de los Estados\Jnidos Mexicanos" 

. Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambien te 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4Jracc:·jón,\XXVII y _.3~ fr¡:¡.~ció.n XV!ff dei .. Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridan · l~dustrial y de ·Prote.cciQ.n aJ.· Medio.,Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6. 1.6. ·17 BIS· ap~rtado A) fr9cción VI del Reglam~ntb de .. l-9- Ley General del 
Equilibrio Ecológico y l·a; Protección al Ambiente·. en n1ate~ia de Prevención· y Control de la 
Contaminación · eje la Atmósfera;. además··: d.~l. Acuerdo ·por el que se· retorman y adicionan 
diversas disposiciones al. div.erscY qu'e ·.estable·c:'(los proéedimi.i:otos para .obten~r la licencia 
ambiental úhica. mediante· un. tr-ámite único'; ·así como la act ualización de la información de 
emisiones m.ediante una céduia de o.peración ~n·ual; p~bl(cado e(ll .de abril de t 997. así como 
las demás disposiciones que resulten ·ap!icables. esta DirecCión General de ·Gestión Comercial, . . 

..... :~ .. R. ·ES.UEL.VE . . :.' ·.· ,. · 

PRIM.ERO:·- Tene~ . por, c:ú .mplido~ .... lo~ · re'quis.itos> 'téc;nt~Qs Y.. l~gale~ ·presentados. por el 
REG~tAo/0 para tramita(y_obtener la Liceneiá'Afhbien'fal·única.-- · · .·, ·' -' .. ,· · · 

SEGUNDO.- ÓTORGAR al REGlJ(Ab.O.fa·>. · ... ··. .. ,, '... . .. ·. ·· ·, .. : 

· l ····' . : :LJCEÍ'-iCIA AJ~BiE~j~[,;~~-~~A ~~ ~~Ü-~sEA/Í152Í:~·~o·l7 ' :; ! . ·í··:·' ·. 

••• _.; •• • • • • • .. .... ·.· :···- • •• •• •• · .·:. ~ • ·. ··~ ·.:~~-·· .. : ·.· •••• ' , • • • • • • •• 1' 

La presente Lice·ncia Ambie~tal Unica queda· su jeta al cump.limiénto de las sigoientes ' · 
"< ~ ' . : . . 

.•. · . . • 1 .·. • . ' . '\ . •. •. . · . . · · .• •' . . : . . ··.' ... ; 

· · .cOND.ICIO-NAN'T:ES · , '. 
O 1 °0~0 

O ·.... 0 Mo O 
0 

·: .. , 0 O - _.,,•:'' , ' O :· 1 .:· .. :_ ... 

0 

; O 

1. · La .Li.qencia arri'p~r.? e.l fü.néionarrii~nt6'.v (? op.éraci<?n.de! ·~s~abl~cimientC:t.'der.fQminado 
.. SERVi:tiO BANDERA:·~_·s.K ·: . i543 .' co'rí .ubi(ación ... en B:ouLEVARD ::'GENERAL 

MAR:CELINO GARCÍÁ BARRAGÁN 46.2. COLONIA QUINTA VELARDE. GUADALAJARA. 
CÓDrGb PÓSTAL 444 20;, ESTADO D.E ..JALISCO;:~tre sé dedica .. ~~la com.er.cialización 
de gasolin·a. y; diésel, con ·una capacidad .. instala'da de suministr.é{an.u.al .de 6,064,915 
litros Pemex: ·Magn'a,. 1. 909,05 3 .. 1itcos Pe m ex P'rE~á1 ium y 9)45.,o4·8·1itros de Pemex 
Diésel. El establecir;r:¡ iento c~enta para su operaciq~ .~on . .las. instalaciones descritas en 
la Tabla 1 del presente, . .- .:. · · .· .- .-· .. : · ... · ··.:::-,.. ··.· .·· . -

:· .. ;::: •• • ••• .1 
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La .t.gellCia Nacion;,l de Seguridad lndustrl;¡l y u~ ?;o¡ec•iOn al Metilo Arrbiénte del S~ctar Hi1rocamuros también utiliu el acrónimo· ASEA· 
y las p.1labrc.s .. Ar.en"ia d~ Sc:~urídad. En~rgí" y Ambiente .. (.Omo pane de su identidad in;titu<io"al 
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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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"20 17, A"Fid del Centenario de la Proniuig~ción de la Constitución Po.iíl:i"c-a de los Estados Unidos ,..,;,~~i'tanos" 

:_-;t~{~;~~i-~!~;;.:;;:~~-~--~-~i-~t~'~:·::::·:· : .l·--~i~I~~·~~I~-;~:~~~b~-~~~~:~~-~~~·. ~-; .... :_ .. :_:_! -· · 
. Tanque de Pemex Premium · , · .. 100,000 ! litros · 

: ~~~~~fíl~it~ttr::-~~;:;,;:::t~=i~~:_§~~~t;=~i~~~:';j 
: 6 Dispen·sarios (Despachadores . de ;· .. · 4. i · .. Pistolas tada · 
~. fV!!=lgn.~ . Y .~.re_rni~.~L.... . .. : .. :.> ~.·~ .. -~·:_::: .: --· .: __ ........ .. L .. ~.9!~p~r:_¡s_a~J.C?. .. 
·;!-'. Dispensar.ios : (Despachadores de ¡. · ,..:' -~~·:, ... :l :· Pistolas· caqa : 
_giés.~!! ...... .-: .... . -- -~·- --- .;,.. .......... , .. : ..... .' .~ ..... \ .~ :~.- ~ · · ..... ~ ._..~ .. -.-L.:.:~~~.Í?P.~f.l_?ar.i.Q ---·.! 
· Plail~a __ d.~ __ emer~;e'~~!a . · ... _ .. :_ :. · __ ~. ·. ; ___ ~ _ · ·. U_S_ : . ... . : .. ; _ :·, . k'!~ --·-- _ .. : 

. 11. La presente Licencia Á;,biental Únic~ se1expide por .-ú ni~a ~.ez ~8 tanto el esrabl(:cimiento 
no cambie de ubicación.o de activi.dad. ~s~g'ún .le fue .autoriz'ada: .. · Si es· este el· caso deberá 
. solicitar u·na· .. ~ueva licencia·. Si existe:· c~mbio . de · razón ,.social. aumento e!l la 
'capacidad de alma(:enamiento, cambios .. ae proceso, ampliación de instalaciones 

·;··Q la gener(ldpn \ d~ nuevos '·.res'¡_~¿o~ .'p.~(ig~osos: · debera:: pá~:sentar la sol,iciÚJd. de 
· ·act-Ualización· a· las' condicionantes ·res·p.edlv·as:. · · ·· · ..... , " · : .- ' 

.• • · ·"' • • : ... 1 •• • :· ·~ ... -~~-~··.: ·~ •• -.: .: •. •• ' • • ::· · . •• 1 •• 1 

111. La .. Licencia ·. es intri'wsfer.ible. a. otros, establecirnief:ltos y se ·.otorga sjn perjuicio ·de .las 
.. :~-uiórizacion'es .. permlsos :Y" regi.5r·ros·::e¡úé>d·~~·a:·n\ obtenerse· de ·ésta.\ 1 ·otra .a:u_tb'rídad 
·-~competente: >. · -. ; .:· · · · ~ -' ... _:· :,~; ·.::.;\':·; ... · . ~. ·' <-.. : :. .. ~ : ' .... ,.<_.-

IV . .. ·:.El REGULADo: .ha~~a 'en ~anta no s~- .. emit~n· l;he-am·i~~ia"~.; -·dfrect~ic~s. criterios: ~ ·:~tras 
- disposiciones átlrilinistratiyas de cafácter general 'por p·arte·· ae esta AGENCIA,· deberá 

remitir a la Secreraríá d,e Medio Amqi.én,tey ~ecu r~Ós Naturai~?.SU'C;~dula de.ÓpÚación 
Anual .en los térrninos.vigen,tes est'abl~ciqo"s . .q· partir deLaño)O 18·. .: . .... ,.., ·, · 

V. 

VI. 

. ~ -,. 
Asimismo· ei.REGULADO, deberá .e.stimar y ·reportar en .. la Cédula de Qpe.ración anual 
correspond¡'ente·; 'cc).nfor~e .a lo estahi~cido en ei ArtÍc~lo :·:i"o ,.del Regl'amento de la-:Cey 
General dei .Equilibri<;> Ecológico y la P2,C?tec~ió(l a! Ambi.ente en m·at.~f!a de Registro de 
Emisiones y Trans·ferencia de Contami'r1~ntes; las emisiones de- los c;:.ontaminantes a la 
atmósfera. hidrocarburos tota les. benceno, tolueno, xileno. y: hexano. derivadas de la 
operación de los ta~ques.. de almaceriamiehtp. .. y los disp.ensarios de gasolinas, así 
como los contaminantes c~i'terio provenientes "de-la pl.anta de emergencia. 

El REGULADO deberá cumplir con lo' establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11. VI. Vil. VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

Página 3 de 6 

Av. S de Mayo No 290, Colonia San Lorenzo Tlalt enango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210. Ciudad de México. 
(Parque Bicentenario), Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La A~ ende~ N;acl.l nc11 de Segurid;:d ln<h.Jstrl(ll y de ?roteccjón al M<cJio Amb;Ente- del Sector Hi1.1rocar'ouro, tamb•én l.lliltz.:t el acr6nimo ·ASEA· 
y las palabras .. Agent.i&l di! Seuurtd.:d. Ent:rfiÍ.\ y Ambiente" como p.ute d:! su identidad itHtitucional 
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la Protección al Ambiente··en materia de Prevenc(ón y Control de la Con.~aminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar .. Ct,Jmplimiento af Ar~ículo 1,09 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y 1? Pr.ptecdón ?-I.Ambiente·'y"a}los Artícuros 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro ._dé'·Emisiones y Transfer'encia de Conta.mi.nantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se eAcuentren listadas y 
que cumplen :el umbral de reporte e~tableéido en 19-·Norma Oficial Mexicana NOM-16 S
SEMARNAT -:.20 13,. 1a cual. establ~ce ' la: J.lsta ·de ·:su.~tancias sujetas a· reporte para el 
registro de·emisiohes y transferencia de cont'amirrantes; ·en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportciwlas emisiones f~gitivas. cor~esp'ond ientes. ' . . 

VIII. El REGULADO. en ca~ á :de pa;os .· Rrogra~ados ·por:~ant.~nirriiento de la instalación que 
impl iq~en desfogues o .emisi_q·nes a'la. atmósfer¡:¡, :deberá ·dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por .lo menós con .1.0·días hábiles dé antid'pación informand·e las m~didas de 
'seg.uridad que. serán implementadas para ~vitar .riesgos .operaCionales y.ambientales. En 
·-el (·aso de paros cir~unstancl~i'es:':E~ I R~·GULAPP.,~eti.~r.~ ·dar aviso da~m~.nera iom~diata 
a las dependencias. de Protección ~iyiJ correspondiente. : · .. · · · · · . 

IX. Pa~a el · ·~?.~~ : . d~ · . pa~-os.~;--~r6g~a~~·~.~·~-· p.br". ~~.~~eri[!li~~~9· el·. ~E¿~"LADO. :0!=9erá 
-.: )mplementa(las m~jcire_s .. prªqti~-~$ . p~r~~ mi.ni.rjliz\1(1a,s· ·eQJi~.iónes de cd.ntamina.nt ek. a la 

_-.atmósfera. :hásta ~n.- tar)to no·-'se-_emitan lir.~~ami e.n~q-s;··· ctir~ctrices, , .criterios· .. tv otras 
· ·disposiciones:adm[nistrativas de carácter gen.e:r?l'po.r P.arte, de ·e.st'~ AGENCIA_ . · ,· · 

• • ' • • • • • • • • •• • ., • • .: • • • • • • ' ~ • • •,. •• 1 .. 

X. 'El~ REGULADO deber'á . re~li zar acCiones de.' 'rTÍa~tenitnientd peri.ódico · é! ·<~lcis' .eq1J ipos 
·indk.ados en la Tabla:1. 'de· la.: present~. misrnas-que·.deberán registrarse eo: .. u'r,Ü1:bitácora 
de,pp.~raci~n que se:rá s.u-seep:tible a ·s~r.verificada pp.f. est?,-AGENCIA. ~.;; ·: . ..:~-' .. ·.> · 

XI. El REGULADO deberá participar en los ~ planes ·de· 'contingencia que fh_st.r:Gmenten las 
a u toridá'~es_ a}nbientaie's.localés, .ton ·e'l f!n _de· controlg:r__l_a· coritamif1a~19.rJ:'que· se presente 
por condiCiones meteprólógicas desfa.v:orables o emisiones ' .. e'~tr.a:órdinarias no 
controladas:.::-:· .. · · ·· · ·· ' · 

XII. El REGULADO de~erá llevaru(la bitácora de operac)..óri. niántenirniento y de supervisión 
o monitoreo, dé su sis tema' .. conúaincendió y 'de-déte'c6i6n .de 'incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas:· di?.positivo.s:·. e · i.nsti'umen~os· · de · control. para verificar la 1 
integralidad de sus elementos. ·· · 
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•· ,. XIII. El REGULADO deberá garantizar el :tumplimiento de lo estab lecido en el artículo:J4 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-161-SEMARNA T-2 O ll, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo · Esp.~dal y qeter,minar cLJáles ·. ~stán sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de .los · r::nis.riios.~el .. p"f-<)cedímiénto para·:la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así comó los eiemeritos y proce9imientos para la formulaCiól} de los planes de 
manejo. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar queél .manejo d:entro y fu.era de··sus .irista]aciones de 
los residuos peligro~os: ~ódos .aceitosos· 600 :.L/año;··sotes contaminados con 
aceites y aditivos. 0.19 ton/año"; Estopa contaminada i ton/ano; ·Lámparas 
fluorescentes 0.022 t,on/añ.o; . Ac~it~ .lub.ri~al1te g~s:tado 4;soo L/ añ<_:> , qL!e.~gene ra 
cumple con lo establecido" en los Ar.~fculos . 151.· ¡.s I_"Bis. 1 52 .. 152 Bis de la Ley · G~neral 
del Equilibrio .Ecológico y·la Proteccion:=?-J Ambiente, a · l9s ··Art~ctJios ,aplicables de la Ley 

·General pa.rtr la Prevención y Gestion :lhtegral d.e los Residuos. ·-su Reglamento y a las 
·.:.··Normas Oficial~s M~xicanas· vigéntés ·áplk:ables.·en la· máetii .:,_ · ·. · ... · · 

' . . ~ .• : ' . '! •;' ·,.:, ·.-. . ' ". ,.:·· ~ .... ~:~~ :. ~ :.::. .• ¡ :. ; ', ' · ~··. · · : · ••• • ··:"'.• .r, · ·-~·: 

XV. El REGULADO, ·deberá garantiza.r .ekcümplimiento del artícülo 35 ... del Reglamento·de la 
Ley Gener~l para.la Prevef!ción y (!estiQ.~ l.ritegral de los Residuos. '.en.el'cua l se estaqlece 

. ·. el~'procedimiento pata ··¡a. identlfiG'aciori" de ids: resldúos peligroso5; . así corrib · d~· 'los 
.. ::;artfculos 4 3. y ·.~·s. d_er Reglamerit:9 . .d_e la.L~.y. Gerier.a! p~~~{I? :P.r.~vención y GestiÓn. ll!tegral 

·de lo.s Residuos.· en el ca~o de qué e( REGUI:AOO genere· ·~üevos residuos que .por sus 
·características . s.~an ~onsiderad.os peligrosos :según ·la ::Npt\i1..:os 2 -SEMARNA T -2005, 

· deberá actualízar ·su Ücerida · <:-'\ ... ¡ .· : ... , ·. : · . ·· · · · ~·,. ~ "" · .. •. "/ ; ·;. 

XVI. Ef·.~.EGU,LADO g~bJ~rá g?r,arit_iz,~f~~~~· e/ a;~~cena~i-e_~~i/~·e·: ~,~~ residu9~~.:;·~~~~.i~·rosos 
generados dentro de -su estableCimiento cumpla c.on lo .. establec1do en los Arttcülos 8 2 y 
84 del ~egla.mento . . de la Ley Genera! para la ·.Preverid.ofl y -Ges.tión )ntegral de los 

···' Residuos:: , · . . :.:..~· · · '>:.:·~· ·.. · · ·· .... ·• .. · · · 
,. . . . 

XVII. El REGULADO.·debe.rá contra.tar los servjcios d~ émpresas debÍd~mente autorizadas 
para el maiiejq d~.· Jos residuos' ·peligrosos: según lo : ~stablece el art ículo 4 6 del 
Reglamento de ·la.L éy Gerieral.parala Prevencióny .Ge~tión)ntegra l de los Residuos. . , · . . 

. .; . . . .¡.;... • ·· . · 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de.su ~~~ablecimiento y sin menoscabo 

1 a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las d.isposiciories señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
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La Ag~ncia Naci·J~al !le Seeuridóld lildus¡rlal y cte Protección al Medio AIT"b:enc~ del Sector Hi~roc3rburos también utili!a el atrónlmo "ASEA" 
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. ~~~~(:; 

~. k~ ~:: 

· SEMARNAT ~ ; 
1' . 

. !. : SECRETARÍA OS 
MEDIO AMBIENTE o ~.~~u~ 

Y RECUR.SOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

. ' . ·.·. 

: .... 
.. ·. \~··- · ; ::_,:;-· .. 

.. ·::·.;:::~··· 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

. _.,,. · .. Oficio ASE A/UGSIVC/DGGC/1 5406/20 17 
· ;.:t~~ ~ifCiudad de México a 2i :"iJe Noviembre de 20 .. ~(7 

.. 2017. Año dei·C.entenario de la PromulgaéiÓr( de la Constitución Pol ít ica"Cie.·i~s Estados Unidos Mexica.rio;· 

.. • derivan, así com.o en las Normas Oficiales Mexicanas y ateos instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las con~licionant'es fijada·s en esta Licencia. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico . y: la :.Protetció.n ;al ·Ambien~e. la Lé¡. General para la Prevención y 
Gestión lntegr.al de los·· Re·siduos ·y los Reglamentos qu~· de ell<;ls .·se derivé!n. así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurfdi.Í:os ·vigentes que sean 
aplicables.a la operación y funcionamiento.del establecjmiento. ·así com~ la presentación 
de quejas:·en forma justificada.y. r.ei tera:d.~ o la ·ocu~rencia ,de eventos que pongan ef] 
peligro la vida humana o que _ocasionén . ,daños· al ··r:neqio ar:nbierite y a·· los bienes 
particulares o nacionales, · podrá ser sa.nciOT1ado . por parte' de la· AGENCIA, de 
conformidad con· las qisposicion~s apl.ic;ablé.s . .- . · . ·. 

TERCERO.- Notificar a C. · MIGUEL CORQ~~ .- QUINTERO,- eri · ··representación del 
estableci~ienta· SERVIqo· ·BANDERA, S.A .. ·! él presente acuerdo ·9e !=·ori formidad con el 
artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administ rativo: ·. · · 
ATÚ~T AMENT( _; ·J, :;_ .. ·:,, . ' . ' ; :·· ·>·>:.~_ ... : · ·~· ·: . ·... . . · . .. ::. :·.;:, 
EL DIRECTOR GEN'ERAL · · -.. ' .. :<:· ;·· ··: ·· · .: ·._':. ·,. ·::, 

. . - ~ ~-: ·. ·:· ·. ·. ' · .. :-.<'·.·.-' . . '. ,,; .. .. 
.< ' . ~J ; ' ' ' ' . " :~ ' < . 

SÉ AL V AREZ ROS.AS 
P, r n · · · · n 1 1 1 • ''¡ · · · n· 1/Tll n n m• 

lng. Carlos Salvador de Regules R.uiz~Funes.- Direcror EjecutÍV.o de la ASEA. 
Biói:UI)ses Cardona Torres.~ Jefe de ui-údad de G~stión I_Í'.PUsir!al. · ·./ . ·. 

BITÁCORA 'o9!LUA04~6/06/l 7:..-• ;;~: ·· 
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